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OBJETIVO DEL DOCUMENTO 

El presente documento pone a disposición de las autoridades encargadas de la 
planificación y la toma de decisiones relativas al personal sanitario una herramienta 
normalizada que podrán emplear cuando deseen desarrollar un sistema electrónico o 
modificar un sistema de información sanitaria ya existente con el fin de contabilizar y 
documentar todos los trabajadores sanitarios en un contexto nacional o subnacional. 

El conjunto mínimo de datos para el registro de personal sanitario que se propone en el 
presente documento puede ser utilizado por las máximas autoridades sanitarias como 
fundamento para el desarrollo de sistemas normalizados de información del personal 
sanitario. El conjunto mínimo de datos permite la normalización de los valores de datos 
dentro de sistemas electrónicos de información de recursos humanos para la salud 
(RHS) ya existentes. 

Si los diseñadores de los sistemas de información y los programadores informáticos 
utilizan correctamente dicho conjunto mínimo de datos, se podrá diseñar un registro 
electrónico de personal sanitario plenamente funcional que permita la interoperabilidad 
de la información sobre los profesionales sanitarios —es decir, que permita 
intercambiar información sobre trabajadores de la salud entre aplicaciones y sistemas 
informáticos en el marco de los sistemas de información sanitaria subnacionales o 
nacionales. 

Este planteamiento permite la rápida agregación y la presentación de los datos de la 
fuerza de trabajo sanitaria ante los encargados de la toma de decisiones. 



 

 

contiene 

Cada 

elemento de datos  

precisa 

Sistema de información de recursos humanos para la salud 

INSTRUCCIONES DE USO DE ESTE DOCUMENTO 

El presente documento se ha diseñado para que pueda utilizarse de forma sencilla, sin que 
sea necesario realizar una lectura lineal desde el principio hasta el final. 

Su concepción permite usarlo en el marco de iniciativas de desarrollo de sistemas de 

información de recursos humanos en contextos nacionales y subnacionales, adaptándolo a 

los planes estratégicos en materia de desarrollo de la salud de los distintos países, que con 

frecuencia abordan la necesidad de contar con sistemas de información sobre el personal 

sanitario. 

La participación de las partes interesadas constituye un requisito indispensable del proceso 

de toma de decisiones en todas y cada una de las fases del desarrollo de un registro de 

personal sanitario. A los efectos del presente documento, por «parte interesada» se 

entiende cualquier persona, grupo comunitario, entidad u organización que produzca o 

consuma datos sobre el personal sanitario, o tenga otra relación directa con dichos datos, y 

que esté interesada en el resultado del registro de personal sanitario. 

Por razones de claridad, conviene explicar que cada uno de los conjuntos de datos citados 
en el presente documento contiene uno o varios elementos de datos que precisan una 

representación de datos normalizada (gráfico 1). 

Gráfico 1: Relación del conjunto de datos con cada elemento 
de datos 

Cada parámetro del 

conjunto mínimo de 
datos 

uno o varios  

elementos de datos 
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El gráfico 1 ilustra de forma sencilla la relación entre un conjunto mínimo de datos y 
los correspondientes elementos de datos que deben normalizarse (representación 
normalizada mediante metadatos) en un registro electrónico de personal sanitario. Los 
metadatos proporcionan normas e información esencial para la estructuración de los 
datos del personal sanitario en el contexto de sistemas de información electrónicos, ya 
estén conectados a Internet o constituyan un entorno informático independiente. 

Cada elemento de metadatos tiene una definición contextual que sirve como punto de 
partida para la implantación del registro. Sin embargo, en algunos casos estas 
definiciones deben adaptarse. 

Por ejemplo, como se aprecia en el gráfico 2, datos de nacimiento es uno de los 10 
conjuntos mínimos de datos descritos. Datos de nacimiento constituye un conjunto de 
datos compuesto por varios elementos de datos (por ejemplo, fecha de nacimiento, 
sexo al nacer, lugar de nacimiento (país, localidad), nombre del padre, nombre de 
la madre y fotografía). El elemento fecha de nacimiento está normalizado mediante 
la normalización de la fecha por medio de la representación con metadatos. Cuando se 
normaliza la fecha, quedan normalizadas todas las referencias a fechas (por ejemplo, 
en fecha de nacimiento, fecha de expiración, fecha de emisión, fecha de 
vencimiento, etc.). Un ejemplo de representación normalizada de la fecha de 
nacimiento de una persona nacida el 31 de diciembre de 2013 es la representación 
201312-31, basada en la ISO 8601. 

Gráfico 2: Ejemplo de representación de un elemento de datos 

 
 Datos de nacimiento  contiene Fecha de nacimiento  Sexo al nacer  Etc. 
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Registro de personal sanitario – concepto y función 

En el ámbito nacional, el registro de personal sanitario se asemeja a un sistema tan 
sensible y esencial como es el sistema del registro civil y de estadísticas vitales. 

En ese contexto nacional, un registro electrónico de personal sanitario puede 
considerarse la única fuente fidedigna de información sobre profesionales sanitarios 
que puede proporcionar un recuento preciso de todo el personal sanitario que ha 
trabajado o trabaja actualmente en el ámbito nacional o subnacional, incluso en el 
sector privado. Los registros electrónicos de personal sanitario pueden diseñarse de 
forma que certifiquen y validen la existencia de un trabajador sanitario y proporcionen 
información esencial sobre esa persona. 

La creación de un registro nacional de personal sanitario es de vital importancia para 
reforzar los sistemas sanitarios nacionales a todos los niveles. Disponer de datos 
exactos y puntuales sobre el personal sanitario es crucial para la planificación de la 
fuerza de trabajo en el ámbito de la salud, así como para el sistema nacional de 
remisión de casos, la formación, la reducción o supresión de informaciones erróneas y 
de duplicados de historiales de profesionales sanitarios, la mejora de la regulación del 
ejercicio profesional y el seguimiento de las preceptivas autorizaciones del personal 
sanitario. Asimismo, un registro de personal sanitario puede garantizar el control de 
calidad, proporcionar un acceso sencillo a la información sobre producción, distribución 
y utilización de personal sanitario, y servir de ayuda en el proceso de elaboración de 
presupuestos, investigación y desarrollo y promoción. Estos registros permiten además 
agregar los datos del personal sanitario en varias combinaciones y ayudan a las 
autoridades nacionales y subnacionales del ámbito sanitario a elaborar informes 
basados en indicadores esenciales siempre que son necesarios. 

Para entender la trascendencia del registro de personal sanitario en un contexto 
nacional concreto, es importante conocer la relación que se establece entre dicho 
registro y los sistemas generales de información de recursos humanos para la salud y 
de información sanitaria tanto nacionales como subnacionales, que se esquematiza en 
el gráfico 3. 

En el primer recuadro del gráfico 3 se representa un sistema modelo de información 
sanitaria (SIS). Los sistemas de información sanitaria nacionales o subnacionales 
suelen ser complejos y estar descentralizados, de tal forma que la información o los 
datos se transmiten entre varios subsistemas y dentro de ellos. Estos subsistemas 
pueden incluir, entre otras cosas, sistemas de vigilancia medioambiental, sistemas de 
gestión de pacientes, sistemas de alerta y respuesta, sistemas de vigilancia de 
enfermedades, sistemas de gestión financiera, sistemas de gestión del conocimiento, 
sistemas de gestión de activos, sistemas de gestión de suministros y materias primas, 
así como recursos humanos para sistemas de información sanitaria. Dado que en los 
sistemas de información sanitaria no está generalizado el uso de normas aplicables a 
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los datos en materia de salud, con frecuencia estos no son interoperables, lo que 
provoca una fragmentación del sistema de información. 
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El recuadro central del gráfico 3 representa un sistema modelo de información de 
recursos humanos para la salud (SIRHS), con frecuencia conocido también como 
sistema de información de recursos humanos (SIRH), con numerosos componentes 
funcionales. En algunos casos, estos componentes actúan como sistemas de 
información independientes, descentralizados y fragmentados, que proporcionan datos 
e información, para cumplir una función de recursos humanos específica, a un 
departamento concreto de la autoridad sanitaria. Ejemplos de este tipo de 
componentes independientes serían los sistemas centralizados o federales de gestión 
de nóminas. 

Un componente esencial del SIRH es el registro de personal sanitario. Este tipo de 
registro tiene un papel central y fundamental en un SIRH funcional porque contiene 
importantes atributos de los trabajadores sanitarios que posteriormente pueden 
vincularse a otros componentes relevantes del SIRH. 

Por lo tanto, el registro de personal sanitario constituye un importante vínculo y 
repositorio que contiene información esencial sobre los trabajadores sanitarios. Aunque 
en la mayoría de los países existe algún tipo de registro de personal sanitario, con 
frecuencia no están normalizados, actualizados, centralizados o informatizados, o no son 
fiables. 

En el presente documento se propone un conjunto mínimo de datos para construir un 
registro electrónico de personal sanitario. Con esta herramienta se pueden normalizar 
los elementos de datos dentro de sistemas electrónicos para contribuir a facilitar la 
recopilación, el cotejo, el análisis, la comunicación y la utilización de datos nacionales y 
subnacionales sobre profesionales sanitarios. Asimismo, esta herramienta puede ayudar 
a lograr la interoperabilidad de los datos entre distintos sistemas de información y 
dentro de ellos. 
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Gráfico 3: Relación del registro de personal sanitario y los 

sistemas de información sanitaria 
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Un registro de personal sanitario nacional o subnacional puede proporcionar datos 

esenciales que contribuyan al cumplimiento de un buen número de importantes 

funciones primarias del personal sanitario (cuadro 1). Para poner en marcha un 

registro de personal sanitario funcional e interoperable, resulta fundamental 

comprender el sistema de información de los recursos humanos para la salud, centrado 

en las personas y basado en el ciclo de vida laboral. 

El gráfico 4 muestra las cuatro etapas funcionales más importantes de los profesionales 

sanitarios a lo largo de su ciclo de vida laboral: etapa previa a la entrada, entrada, etapa 

laboral y salida. El cuadro 1 muestra las funciones principales asociadas con cada etapa 

funcional. 
 

Gráfico 4. Contexto del registro de personal sanitario: sistema de información 

centrado en las personas 

 

 

 

 

 

 
 

La categoría denominada «Previa a la entrada» comprende una función principal 

denominada «plan de acción y presupuesto». Las autoridades sanitarias nacionales y 

subnacionales utilizan los datos de esta categoría con distintos fines de planificación. 

En la categoría denominada «Entrada», se documenta el número de estudiantes 

matriculados en instituciones académicas. El proceso de «Entrada» contiene 

fundamentalmente funciones relacionadas con la preparación del registro sanitario: los 

estudiantes que terminan sus estudios se documentan en diversas instituciones y se les 

proporcionan las preceptivas acreditaciones. Si procede, las instituciones académicas (o 

formativas) facilitan listas de graduados en titulaciones sanitarias a las autoridades 

sanitarias nacionales o subnacionales. Los colegios profesionales sanitarios otorgan 

autorizaciones o renuevan acreditaciones y autorizaciones a los graduados que ejercen las 

profesiones correspondientes. 

En el proceso conocido como «Etapa laboral», se elaboran listas de profesionales sanitarios 

autorizados y contratados y otros trabajadores sanitarios que trabajan en establecimientos 

sanitarios públicos o privados. Gestionar los recursos humanos implica varias funciones que 

requieren un uso intensivo de información, como la gestión de nóminas, la formación 

continua de los profesionales, la gestión financiera basada en el desempeño, la renovación 

de autorizaciones y otras funciones. 

Durante el proceso denominado «Salida», los profesionales sanitarios abandonan los 

procesos laborales. Los sistemas de información de recursos humanos para la salud han 

1. Previa a la 
entrada 
 Planificación de 
las necesidades 
de personal 

2. Entrada 
 Preparación de 
los trabajadores 

3. Etapa 
laboral 
 Gestión del 
personal 

4. Salida 
 Retirada del 
personal 



 

 

de poder gestionar a los trabajadores que salen de la fuerza de trabajo con motivo de su 

jubilación, o que abandonan el sistema por defunción o despido. Los datos de las 

unidades de gestión de pensiones y jubilación constituyen una parte importante del 

proceso de «Salida». 
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Cuadro 1. Funciones primarias asociadas con sistemas de infor mación 
de recursos humanos para la salud  

Etapas funcionales Funciones primarias  
Previa a la entrada 

(Planificación de las necesidades 
de personal) 

Plan de acción y presupuesto 

 
 

Entrada 

(Preparación de los 
trabajadores) 

Educación- Matriculación 
Educación- Graduación  
Educación- Acreditación  
Regulación - Registro y autorización 
Regulación - Medidas disciplinarias 
Contratación 

 
Etapa laboral 

(Gestión de los 
trabajadores) 

Administración de nóminas 
Formación (continua)  
Gestión de permisos  
Renovación de autorizaciones 

Evaluación de FBD 

Traslados 

Medidas disciplinarias   
Salida 

(Retirada de trabajadores) 

Jubilación 

Baja - No voluntaria 

Baja - Voluntaria 

Baja - Fallecimiento en activo 

Pensiones  

Nota: En el presente cuadro se incluyen exclusivamente las funciones «primarias» o principales; existen muchas otras funciones 
que, pese a no haberse recogido, también se consideran importantes. 

Por lo general, las autoridades sanitarias solicitan las categorías de datos del personal que 
se enumeran a continuación para poder gestionar las funciones esenciales de los recursos 

humanos sanitarios. 
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Cuadro 2. Tipos de necesidades de información del personal sanitario de las 
 autoridades nacionales y subnacionales 

Categoría de información Necesidad de información sobre el personal sanitario del 
 ministerio de sanidad:  

Previsión de plantillas y 
presupuestos – Carencias de personal con respecto a la dotación prevista  

– Estimación de las necesidades de personal  

– Estimación de las necesidades financieras  

– Informes normalizados presentados puntualmente  
 
Distribución del personal 
por cuadro, 
establecimiento y objetivos 

– Sector privado / tipos de cuadros 

– Tipo de establecimiento, ubicación geográfica 
 

 
Formación y desarrollo del 
personal 

– Formación previa al empleo: categorías de 
información por disciplina dentro de las instituciones 
de formación en medicina, enfermería y salud pública 
y otras instituciones formativas y sanitarias 

– Formación permanente y desarrollo profesional 
continuo 

 
Contratación y retención de 
trabajadores 

– Gestión de vacantes 

– Planificación y previsión de necesidades de personal 

– Gestión de la promoción, la retención y las 
pensiones 

 – Gestión de acreditaciones del personal 

Gestión del desempeño – Documentación de la gestión del desempeño de 

los trabajadores  

 – Documentación de la información sobre 

indicadores cualitativos y cuantitativos 

12 
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Sistema de información de recursos humanos para la salud 

Conjunto mínimo de datos para el registro de personal sanitario 

En este apartado se presentan diez conjuntos mínimos de datos que se consideran esenciales 

para diseñar registros electrónicos de personal sanitario interoperables y funcionales. 

Cuadro 3. Conjunto mínimo de datos para el registro de personal sanitario 

Parámetro Conjunto mínimo de datos Elementos de datos 

1 Número de identificación Número de identificación único u otra forma de   
  identificación, fecha de expedición, fecha de expiración, lugar de 
  expedición 

2 Nombre completo Nombre, primer apellido, segundo apellido, segundo  
  nombre, nombre de soltera, otro nombre 1, otro nombre 2, 
  otro nombre 3 
3 Datos de nacimiento Fecha de nacimiento, sexo al nacer, lugar de nacimiento (país, 
  localidad), nombre del padre y de la madre, fotografía 

4 Nacionalidad, país de Nacionalidad al nacer, nacionalidad actual, país de 
de residencia e residencia, idiomas que habla y escribe  
idioma 

5 Dirección Dirección postal (país, localidad, dirección) 

6 Datos de contacto  Número de teléfono, dirección de correo electrónico, persona 
  de contacto en caso de emergencia  

 

 7 Autorización y certificación 
    profesional 

Educación, nombre de la autorización y la 
certificación, institución que las expide, fecha de 
expedición y fecha de expiración, fotografía  

8 Situación laboral Situación laboral, denominación del puesto de trabajo y  
  categoría laboral 
9 Dirección laboral Dirección completa del actual empleador 

10 Entidad que notifica  Nombre de la entidad que comunica los datos; fecha y hora 
los datos de presentación 

Como ya se ha indicado, cada conjunto de datos contiene varios elementos de datos. Para normalizar los elementos de datos se 
emplean metadatos pertinentes que se presentan en las páginas siguientes. 
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Conjunto mínimo de datos para el registro de personal sanitario 

Dirección (postal) 

Definición y aplicabilidad 

Definición 
contextual: 

Descripción geográfica de una ubicación física (como un domicilio o lugar 
de trabajo) que pueda identificarse y localizarse en la Tierra.  

Aplicabilidad: Dirección laboral 

Dirección personal (domicilio) 

Lugar de expedición (para documentos de identidad)  

Lugar de nacimiento 

Representación de los datos y notas 

Tipo de dato: Carácter  

Formato: Alfanumérico  

Longitud máxima 

en caracteres: 

32   

Valores sugeridos: Valor Significado Rango 

 Línea 1 Persona/entidad 1-32 

 Línea 2 Calle 1-32 

 Línea 3 Localidad 1-32 

 Línea 4 Código postal 1-32 

 Línea 5 País (código) 1-32 
 

Notas: Los sistemas de asignación de direcciones son distintos en cada país, por lo 
que se proponen componentes básicos para cada línea de la dirección. Por 
consiguiente, se propone un formato genérico. Si es necesario, se puede añadir 
una línea adicional a la dirección. Los datos introducidos deberán verificarse 
mediante documentos acreditativos válidos en el momento de la creación del 
expediente. 

Referencia 

Origen: ISO 19112:2003, Información geográfica. Sistemas de referencia espaciales por 
identificadores geográficos; ISO TS 15000-5, Comercio electrónico - Lengua de 
margen extensible (ebXML); ISO 27789:2013, Auditorías de seguimiento de la 
historia clínica electrónica; ISO 3166:2006, Códigos para la representación de 
los nombres de los países y sus subdivisiones; UPU S42, Componentes y 
estructuras de las direcciones postales internacionales 
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Sistema de información de recursos humanos para la salud 

Dirección (correo electrónico) 

Definición y aplicabilidad 

Definición contextual: La dirección de correo electrónico, a diferencia de la dirección postal, 
identifica a una persona o entidad utilizando una parte local y una parte de 
dominio que permiten que la comunicación electrónica se entregue a un 
buzón de correo. 

Aplicabilidad: Dirección de correo electrónico profesional 

Dirección de correo electrónico personal 
Representación de los datos y notas 

Tipo de dato: Cadena 

Formato: Alfanumérico exclusivamente 

Longitud máxima en 
caracteres: 

Codificación de caracteres de longitud variable 

 

Notas: Se recomienda incluir como mínimo una dirección de correo electrónico, 
preferiblemente una dirección profesional. Las direcciones de 
correo electrónico deben verificarse mediante otros documentos 
acreditativos en el momento de la creación del expediente. 

La mayoría de los correos electrónicos se transmiten utilizando 
SMTP para el protocolo de entrega e IMAP o POP para el protocolo 
de recepción. 

Aplicable a todas las personas inscritas en el registro. 

Referencia 

Origen: Norma RFC 822 y revisiones posteriores, y norma RFC 2045 y memorandos  
relacionados de la Internet Engineering Task Force, que define el 
formato MIME. 
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Conjunto mínimo de datos para el registro de personal sanitario 

País 

Definición y aplicabilidad 

Definición 
contextual: 

Un territorio identificado jurídicamente como una entidad soberana 
independiente (una nación o un estado independiente), en el que haya nacido 
la persona correspondiente.  

Aplicabilidad: País de nacimiento (indica dónde nació la persona) 
Nacionalidad al nacer (indica la primera nacionalidad de la persona, la que 
adquirió al nacer)  

Nacionalidad actual (indica la nacionalidad de la persona en el momento de la 
creación del expediente, y se actualiza posteriormente si la persona obtiene la 
nacionalidad de un país o varios países distintos del país de nacimiento). 

Representación de los datos y notas 

Clase de 
representación: 

Código - ISO 3166 

 

Tipo de dato: Cadena 

Formato: Alfabético exclusivamente 

Longitud máxima 

en caracteres: 3 (véase Origen) 

Valores sugeridos: Valor Significado 

País 1 País de nacimiento 

País 2 Nacionalidad al nacer 

País 3 País de nacionalidad actual 

País 4 País de residencia 

País 5 País de segunda nacionalidad (nacionalidad 
múltiple) 

Notas: En ocasiones, es posible que el nombre del país de nacimiento haya 
cambiado. En tal caso, se pueden seguir las prácticas locales habituales. Este 
elemento de datos debe verificarse mediante otros documentos acreditativos 
en el momento de la creación del expediente. Cuando una persona tenga 
varias nacionalidades, se recomienda incluirlas todas. Como mejor práctica, 
deberán incluirse en el expediente copias de todos los documentos 
acreditativos de la nacionalidad y la residencia. 

No se permite seleccionar varios países para País de residencia, para País de 
nacimiento ni para Nacionalidad al nacer. Se permite la selección múltiple de 
países para Nacionalidad actual. 

Referencia 

Origen: ISO 3166:2006, Códigos para la representación de los nombres de los países y 
 sus subdivisiones. 
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Sistema de información de recursos humanos para la salud 

Fecha 

Definición y aplicabilidad 

Definición 
contextual: 

Una fecha es un día representado en un sistema de calendario. 

 

Aplicabilidad: Fecha de nacimiento 

Fecha de jubilación 

Fecha de solicitud (renovación de autorización, renovación de registro, renovación 
de certificación; formación) 

Fecha de expedición y expiración (de números de identificación únicos, 
números de autorización y otros documentos) 

*el resto de los lugares en los que se registra la «fecha»  
Representación de los datos y notas 

Clase de 
representación: 

Código – ISO 8601 

 

Tipo de dato: Cadena 

Formato: Calendario gregoriano; año-mes-día; numérico exclusivamente. 

Longitud máxima 8 

en caracteres: 

Valores 
sugeridos: 

Valor Significado Rango 

AAAA Año 1890-Año en curso 

MM Mes Rango: 01-12 

DD Día Rango: 01-31  

Notas:  En todo el mundo se utilizan más de 40 calendarios distintos para representar el 
día y el año. Por su uso más generalizado y su aplicabilidad, se recomienda utilizar 
el formato del calendario gregoriano. 

Ejemplo de representación de datos: 2013-12-31. 

Es importante señalar que, cuando se registre la Fecha de nacimiento, este 
elemento de datos no debe dejarse en blanco si no puede acreditarse la 
fecha de nacimiento mediante un certificado o por otros medios. Debe 
tratarse de introducir los valores con precisión, puesto que este es el 
principal elemento de validación para calcular numerosos parámetros 
necesarios para gestionar trabajadores sanitarios. 

También se puede incluir en el expediente una copia electrónica del certificado de 
nacimiento. 

Referencia 

Origen: ISO 8601: 2004, Representación de fechas y horas; RFC 3339, Fechas y horas 
en Internet 



 

 

20 

Conjunto mínimo de datos para el registro de personal sanitario 

Medidas disciplinarias 

Definición y aplicabilidad 

Definición contextual: Las medidas disciplinarias pueden conllevar la revocación, 
suspensión o retirada del derecho de un trabajador sanitario a ejercer 
una profesión sanitaria y pueden adoptar la forma de sanciones, 
amonestaciones y/u otras formas de medidas sancionadoras contra 
ese trabajador sanitario. 

Aplicabilidad: Aplicable exclusivamente a las personas incluidas en el registro que 
tengan una o varias autorizaciones del ejercicio profesional expedidas 
por organismos reguladores de profesiones sanitarias legalmente 
autorizados, que les permitan ejercer las profesiones sanitarias 
correspondientes. 

Representación de los datos y notas 

Tipo de dato: Carácter 

Formato: Alfabético exclusivamente 

Longitud máxima 1 

en caracteres:  

Valores sugeridos: Valor Significado 

N No se han presentado reclamaciones 

S Sí se han presentado reclamaciones 

Notas: Este elemento de datos solo puede comunicarlo un 
organismo de regulación de una profesión sanitaria 
legalmente constituido en un país. No puede dejarse en 
blanco. 



 

 

Referencia 

Origen: OIT, plan de acción 63.16 de la OMC 
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Sistema de información de recursos humanos para la salud 

Educación 

Definición y aplicabilidad 

Definición contextual: Listado de la formación académica o profesional obtenida en 
instituciones acreditadas por la persona inscrita, incluido el nivel 
académico más alto alcanzado, citando el nombre de la 
institución que otorga el título, el país y la localidad en que se 
encuentra, la fecha o el mes de la obtención del título y los 
campos de estudio principal y secundarios, si procede. 

Aplicabilidad: Aplicable a todas las personas inscritas en el registro. 
Representación de los datos y notas 

Clase de 

representación:  

Tipo de dato: 

Variable [véase Valores sugeridos]     

Variable [véase Valores sugeridos] 

 

Longitud máxima en 
caracteres: 

Variable   

Valores sugeridos: Categoría Significado Valor 

 Nombre de la 
institución 

Nombre completo de la 
universidad, facultad, 
escuela, centro de 
formación, etc. 

Alfanumérico 

 País [véase País] Cadena 
 Localidad Ubicación de la institución Alfanumérico 

 Título Tipo de título  
(por ejemplo, inclúyanse  
títulos de grado, máster) 

Alfanumérico 

 Fecha de 
finalización 

[véase Fecha] Cadena 

 Campo de estudio 
principal 

Especialización Alfanumérico 

 Campo de estudio 
secundario 

Especialización Alfanumérico 
 

Notas: Este elemento de datos permite inscribir la información de un solo 
 título de formación y debe verificarse mediante otros documentos 

acreditativos en el momento de la creación del expediente. El resto 
del historial educativo puede añadirse si se estima necesario 
repitiendo los valores sugeridos para cada uno de los títulos. Todas 
las instituciones registradas en esta categoría deben verificarse 
para la pertinente acreditación. 

 La autoridad de administración del registro será la encargada de 
dar inicio a la documentación del historial académico. 



 

 

Referencia 

Origen: 
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Conjunto mínimo de datos para el registro de personal sanitario 

Categoría laboral o profesional 

Definición y aplicabilidad 

Definición contextual: Información detallada sobre la ocupación del empleado, clasificada 
en la preceptiva categoría general que utilice la autoridad laboral del 
país para organizar las categorías profesionales. 

Aplicabilidad: Aplicable solo a las personas inscritas en el registro que están 
 empleadas. 
Representación de los datos y notas 

Clase de representación: Código – ISCO 08 (2008) 

Tipo de dato: Cadena 

Formato: Numérico exclusivamente 

Longitud máxima 4 

en caracteres: 

Valores sugeridos: Valor Significado 

9998 No aplicable 

9999 Desconocida 

Notas: La categoría laboral utilizada en el país puede buscarse en la 
clasificación CIUO 08. 

Referencia 

Origen: CIUO 08; Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones 2, 3 



 

 

y 4 dígitos 
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Sistema de información de recursos humanos para la salud 

Situación laboral 

Definición y aplicabilidad 

Definición contextual: La situación laboral de las personas inscritas en el registro 
 comunicada por la entidad que presente los datos. 

Aplicabilidad: Aplicable a todas las personas inscritas en el registro. 
Representación de los datos y notas 

Tipo de dato: Cadena 

Formato: Numérico exclusivamente 

Longitud máxima 

en caracteres: 2 

Valores sugeridos: Valor Significado 

00 Actividad no iniciada 

01 Activo/a – En servicio 

02 Activo/a – Residente 

03 Inactivo/a – Baja voluntaria 

04 Inactivo/a – Baja no voluntaria 

05 Inactivo/a – Fallecido/a 

06 Inactivo/a – Residencia finalizada 

07 Inactivo/a – Renuncia 

08 Inactivo/a – Jubilado/a 

09 Inactivo/a – Suspendido/a 

10 Otros – Sin clasificar 

Notas: Este elemento de datos debe verificarse mediante otros 
documentos acreditativos en el momento de la creación del 
expediente. Los elementos de datos enumerados se utilizarán para 
la tramitación del abono de salarios y otros pagos. 

Referencia 

Origen: Se recomienda utilizar la tabla de valores admisibles presentada. 
Sin embargo, es posible introducir cambios para reflejar categorías 
utilizadas en países concretos. 
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Conjunto mínimo de datos para el registro de personal sanitario 

Denominación del puesto de trabajo 

Definición y aplicabilidad 

Definición contextual: La denominación del puesto de trabajo describe la ocupación del 
empleado. 

Aplicabilidad: Aplicable a todas las personas inscritas en el registro. 
Representación de los datos y notas 

Tipo de dato: Carácter 

Formato: Alfanumérico 

Longitud máxima 32 
en caracteres: 

Valores sugeridos: Valor Significado 

(Denominación del puesto de trabajo) (Descripción) 

9998 No aplicable 

9999 Desconocida 

Notas: Este elemento de datos debe verificarse mediante otros 
documentos acreditativos en el momento de la creación del 
expediente. Los elementos de datos enumerados se utilizarán para 
la tramitación del abono de salarios y otros pagos. 

 Ejemplos de denominaciones de puestos de trabajo: farmacéutico, 
técnico de laboratorio, radiólogo, conductor, promotor de la salud, 
trabajador comunitario de la salud. 

Referencia 

Origen: Las categorías utilizadas por entidades concretas pueden 
 modificarse si se estima necesario. 
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Sistema de información de recursos humanos para la salud 

Tipo de establecimiento y titularidad 

Definición y aplicabilidad 

Definición contextual: Entidad física a la que está adscrita profesionalmente una persona, 
que puede localizarse geográficamente y en la que un organismo 
público nacional, subnacional o local o una entidad del sector privado 
realiza actividades de asistencia sanitaria o relacionadas con la salud 
(incluida la educación). 

Aplicabilidad: Aplicable a todas las personas inscritas en el registro. 
Representación de los datos y notas 

Tipo de dato: Carácter 

Formato: Alfanumérico 

Longitud máxima 36 
en caracteres: 

Valores sugeridos: Valor   Significado 

(Tipo de establecimiento) (Titularidad: pública o privada) 

Notas: Los tipos de establecimientos suelen estar descritos por los organismos 
de servicios sanitarios de cada país en el marco de sus manuales 
operativos; por lo tanto, no existe para este concepto una codificación 
normalizada. 

 En algunos países, la autoridad sanitaria nacional mantiene códigos de 
establecimientos, en los que se incluyen todos los establecimientos y sus 
características. Este conjunto de códigos puede vincularse al tipo de 
establecimiento y su titularidad. 

 Ejemplos de establecimientos: centro de salud, dispensario, facultad de 
Medicina, universidad, centro de formación de personal sanitario, oficina 
administrativa regional, instalación de almacenamiento de medicamentos, 
banco de sangre, laboratorio diagnóstico, hospital, centro de atención 
primaria, hospital terciario. 

 Titularidad: Pública (el propietario y operador es una administración nacional, 
subnacional o local), privada (incluidos los establecimientos operados por 
organizaciones sin ánimo de lucro y ONG). 

Referencia 



 

 

Origen: OMS 
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Conjunto mínimo de datos para el registro de personal sanitario 

Nombre completo 

Definición y aplicabilidad 

Definición contextual:  Para cada persona inscrita en el registro, Nombre completo se 
refiere a una combinación de sus apellidos (nombres de familia), su 
primer nombre (nombre de pila), su segundo nombre, su nombre 
de soltera (si procede) y cualquier otro nombre que figure en los 
documentos nacionales de identidad originales. 

Para cada establecimiento inscrito en el registro, el nombre 
completo se refiere al nombre legal del establecimiento, en 
contraposición a cualquier nombre abreviado que se utilice. 

Aplicabilidad: Aplicable a todas las personas y todos los establecimientos inscritos 
 en el registro. 
Representación de los datos y notas 

Clase de representación: Descripción 

Tipo de dato: Cadena 

Formato: Caracteres alfabéticos; se admiten caracteres especiales, incluidos 
guiones y puntos 

Longitud máxima en 
caracteres: 

Variable 

 

Valores admisibles: Valor Significado Rango 

Apellidos Apellidos o 
                                           nombre completo del establecimiento 

Caracteres variables 

Nombre Nombre Caracteres variables 

Segundo nombre Segundo nombre Caracteres variables 

Otro nombre Otro nombre Caracteres variables 

Notas: Cada nombre puede tener hasta 16 caracteres. Pueden permitirse otros 
caracteres por razones nacionales y lingüísticas. El Nombre completo 
debe coincidir plenamente con el documento primario que se verificó en 
el momento de la creación del expediente. Este elemento de datos debe 
verificarse mediante documentos acreditativos originales en el momento 
de la creación del expediente. También es importante utilizar este 
elemento de datos cuando se introduzcan nombres de trabajadores; 
deben registrarse también los nombres de la madre, el padre y el tutor o 
tutores del trabajador y sus datos de contacto en caso de emergencia. 
Asimismo, es esencial registrar nombres anteriores y cambios de 
nombre. Por ejemplo, ha de verificarse que los nombres utilizados al 
registrarse ante colegios profesionales sanitarios coinciden con los 
nombres inscritos en el registro. Todo cambio de nombre durante la vida 
de la persona deberá dar lugar a la preceptiva actualización del 
expediente. Resulta especialmente importante documentar cualquier 
medida disciplinaria y medida de seguimiento ante los colegios 
profesionales sanitarios. 



 

 

Para elementos de datos no aplicables, úsese 9998. Para elementos de 

datos desconocidos, úsese 9999. 

Referencia 

Origen: OMS 
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Sistema de información de recursos 
humanos sanitarios 

Coordenadas GPS 

Definición y aplicabilidad 

Definición contextual: 

Aplicabilidad: 

Localización de un establecimiento utilizando la representación normalizada de 
localización de puntos geográficos por medio de coordenadas. 

Aplicable únicamente a los establecimientos inscritos en el registro. 

Representación de los datos y notas   

Clase de representación: 

Tipo de dato: 

Formato: 

Código - ISO 6709:2008  

Cadena 

Numérico 

 

Longitud máxima en 
caracteres: 

8   

Valores sugeridos: Valor Significado Rango 

 Grado Unidad de valor de 360 grados 000-359 

 Minuto Unidad de valor de una hora 00-59 

 Segundos Unidad de valor de un minuto 00-59 

 Décimas de 
segundo 

Unidad de valor de un segundo 00-59 

 

Notas: Este elemento de datos resulta esencial para hacer un seguimiento de los 
establecimientos sanitarios por medio de herramientas de visualización y 
sistemas de información geográfica. 

Referencia 



 

 

Origen: ISO 6709:2008, Representación normalizada de localizaciones geográficas 
 puntuales mediante coordenadas. 
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Conjunto mínimo de datos para el registro de personal sanitario 

Número de identificación 

Definición y aplicabilidad 

Definición 
contextual: 

El número de identificación puede ser una combinación de valores que 
identifique unívocamente a una persona en el sistema sanitario del país. 
El número de identificación único (NIU) puede ser un número generado 
por un sistema por medio de un algoritmo prefijado. Cuando lo permitan 
la legislación y las políticas nacionales/subnacionales aplicables, se podrá 
usar el número nacional de identificación en lugar del NIU. 

Representación de los datos y notas 

Tipo de dato: Caracteres 

Formato: Variable; alfanumérico 

Longitud máxima 16 

en caracteres: 

Notas: Identificador único: Algoritmo basado en una combinación de variables; 
generado por una aplicación informática. 

En el momento de la inscripción se registran varios números de 
identificación según lo previsto por las políticas de protección de datos. 
Tener registrados varios números de identificación ayudará a resolver 
problemas derivados de la duplicación de expedientes. También se 
recomienda registrar datos de Fecha de expedición, Fecha de expiración y 
Lugar de emisión para todos los tipos de identificación registrados. 

Es sumamente importante identificar de forma unívoca a todas las 
personas inscritas en el registro. 

El número de identificación único (o personal) puede constituir un 
importante eslabón del expediente dentro del SIRHS. Por lo tanto, debe 
hacerse un esfuerzo para definir correctamente el NIU. Si no se dispone 
de un NIU ni un número nacional de identificación, para validar el 
expediente habrán de recogerse como mínimo otras dos formas de 
identificación (por ejemplo, el número del carnet de conducir, el número 
de la seguridad social, el número de identificación fiscal o el número de 
pasaporte). 
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Sistema de información de recursos humanos para la salud 

Idioma 

Definición y aplicabilidad 

Definición contextual:  Capacidad de la persona inscrita en el registro para leer, escribir y 
hablar uno o varios idiomas. 

Aplicabilidad: Aplicable a todas las personas inscritas en el registro. 
Representación de los datos y notas 

Clase de representación: Código - ISO 639-6:2009 

Tipo de dato: Caracteres 

Formato: Alfabético exclusivamente 

Longitud máxima en 
caracteres: 

4 (para cada representación) 

 

Valores sugeridos: Valor Significado Rango 

Comprensión lectora en un idioma 0000-9999 

Expresión escrita en un idioma 0000-9999 

Expresión oral en un idioma 0000-9999 

Notas: Se pueden añadir líneas para registrar más idiomas 
y los significados correspondientes. 

Para elementos de datos no aplicables, úsese 9998. Para 
elementos de datos no enumerados, úsese 9999. 

Referencia 

Origen: ISO 639-6:2009, Códigos para la representación de nombres de 
lenguas 
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Conjunto mínimo de datos para el registro de personal sanitario 

Autorización, registro y certificación 

Definición y aplicabilidad 

Definición contextual:  La autorización o certificación es el permiso para el ejercicio de la 
profesión sanitaria pertinente expedido por un órgano regulatorio 
profesional autorizado al efecto. 

Aplicabilidad: Aplicable a todas las personas inscritas en el registro. 
Representación de los datos y notas 

Tipo de dato: Carácter   

Formato: Alfanumérico   

Longitud máxima en 

caracteres: 

Variable (véase a 
continuación) 

  

Valores sugeridos: Valor Significado Rango 

 
Tipo de documento Autorización, 

certificado 
(A; C; R) 

 Categoría de doc. Renovado, original E, O 

 Fecha de expedición Fecha de emisión Véase (Fecha) 

 Fecha de expiración Fecha de finaliz. Véase (Fecha) 
 

Notas: Los valores permisibles para el tipo de autorización/certificación son 
específicos de cada país y dependen de qué colegios sanitarios existan 
y expidan autorizaciones en ese país. 

A=Autorización; C=Certificado; R=Registro; O=Original; E=Renovado 

Referencia 

Origen: OMS 
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Fotografía 

Definición y aplicabilidad 

Definición contextual:  Una imagen electrónica de la persona inscrita en el registro. La 
definición es igualmente aplicable a las copias electrónicas del 
certificado de nacimiento que se registren como parte de la 
documentación acreditativa del nacimiento de la persona. 

Aplicabilidad: Aplicable a todas las personas inscritas en el registro. 
Representación de los datos y notas 

Tipo de dato: Imagen 

Formato sugerido: JPEG 

Notas adicionales: Fotografía 1: La fotografía de la persona puede registrarse como 
parte del sistema de gestión de la identidad y el expediente. 

Fotografía 2: La copia electrónica del certificado de nacimiento puede 
colocarse en el campo correspondiente. 

Referencia 



 

 

Origen: JPEG 
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Código postal 

Definición y aplicabilidad 

Definición contextual:  Caracteres alfanuméricos que representan una localización 
geográfica asociada con la dirección completa de una 
persona o un establecimiento inscrito en el registro. 

Aplicabilidad: Aplicable a todas las personas y todos los establecimientos inscritos en 
 el registro. 
Representación de los datos y notas 

Clase de representación: Código 

Tipo de dato: Cadena 

Formato: Alfanumérico exclusivamente 

Longitud máxima 

en caracteres: 9 

Notas: Los códigos postales suelen ser específicos de cada país. Todavía no 
se ha adoptado un sistema universal único de códigos postales. 

Referencia 

Origen: UPU 
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Sexo al nacer 

Definición y aplicabilidad 

Definición 
contextual: 

Sexo biológico de una persona al nacer. 

 

Aplicabilidad: Aplicable a todas las personas inscritas en el registro. 
Representación de los datos y notas 

Tipo de dato: Cadena 

Formato: Numérico exclusivamente 

Longitud máxima en 
caracteres:  1: 

Valores sugeridos: Valor Significado 

1 Mujer 

2 Hombre 

Notas adicionales: Las personas transgénero pueden representarse mediante códigos 
adicionales. 
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Número de teléfono 

Definición y aplicabilidad 

Definición: El número o los números de identificación asignados a un teléfono 
o un grupo de teléfonos que hay que marcar para conectarse con 
esos teléfonos. 

Aplicabilidad: Aplicable a todas las personas y todos los establecimientos 
 inscritos en el registro. 
Representación de los datos y notas 

Clase de representación: Código - UIT-E.164 

Tipo de dato: Cadena 

Formato: Numérico exclusivamente 

Longitud máxima en caracteres: 

18  

Notas: Código de país (3 dígitos) + número de teléfono nacional (máximo 
15 dígitos) 

Este formato puede utilizarse para diversos números de teléfono, 
incluidos los profesionales, móviles, por satélite, personales 
y de personas de contacto en caso de emergencia. 

Referencia 



 

 

Origen: UIT-E.164, Plan internacional de numeración de telecomunicaciones 
 públicas. 
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Diseño y operación de un registro electrónico de personal 

sanitario 
Los registros de personal sanitario se asemejan mucho a otros sistemas de información 
muy sensibles como el registro civil o el de estadísticas vitales de un país. Por lo tanto, 
antes de implantar el registro es importante asegurarse de que se contará con el pleno 
compromiso de las correspondientes partes interesadas desde el primer momento de la 
implantación y hasta su finalización. 

La titularidad nacional del registro es otro aspecto relevante del proceso. Por lo tanto, 
las partes interesadas han de diseñar una hoja de ruta que incluya mecanismos de 
política y gobernanza, la financiación de la implantación y la identificación de todas las 
entidades autorizadas para comunicar datos, y que garantice también la seguridad, 
protección y confidencialidad de los datos y una dotación de personal suficiente para la 
gestión y el funcionamiento diario del registro. 

Puesto que el registro se establecerá a escala nacional o subnacional dependiendo del 
contexto del país de que se trate, antes de la ejecución han de tenerse en cuenta los 
siguientes tres ámbitos generales. 

a) Lograr el compromiso de las partes interesadas d esde el comienzo 

El compromiso de las partes interesadas constituye una parte esencial del diseño y 
la implantación del registro. La lista de interesados puede variar dependiendo del 
país; sin embargo, en todos los casos deben revisarse las partes interesadas de las 
categorías principales a fin de asegurarse de que se incluyan debidamente. Dichas 
categorías pueden incluir productores de personal sanitario (universidades, centros 
de formación, etc.), colegios profesionales del área sanitaria, autoridades 
acreditativas, empleadores y donantes externos. 

Entre las partes interesadas que deben incluirse cabe citar a los ministerios de 
sanidad y sus distintos departamentos (recursos humanos, administración, 
planificación, nóminas, pensiones, contratación, formación y otros pertinentes); los 
ministerios de trabajo, educación y defensa; las entidades de regulación de las 
profesiones sanitarias nacionales; determinadas instituciones de educación superior 
especializadas en ciencias de la salud; asociaciones profesionales del ámbito 
sanitario; hospitales nacionales; laboratorios; farmacias; autoridades sanitarias 
subnacionales; direcciones de salud de distritos; comisiones de servicios 
hospitalarios; comisiones de funcionarios; y agencias de desarrollo de la atención 
primaria nacionales. 

b) Abordar los mecanismos normativos y de gobierno 

Para que un registro de personal sanitario electrónico y conectado a Internet 
funcione correctamente, han de definirse unos mecanismos normativos y de 



 

 

gobernanza adecuados, que, una vez fijados, deberán documentarse y ponerse a 
disposición de todas las partes interesadas pertinentes. Los mecanismos de 
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gobernanza deben incluir representaciones claramente identificadas de todas las principales 
partes interesadas. 

Antes de que el registro esté en pleno funcionamiento, habrán de establecerse estructuras 
de gobierno apropiadas, con directrices normativas para la comunicación obligatoria de 
datos al registro por parte de productores de datos de personal sanitario, empleadores y 
organismos reguladores. También habrá que contar con una política clara que articule 
algoritmos basados en normas para la validación de datos y la eliminación de duplicados. 
Asimismo, deberán establecerse controles de acceso a los datos necesarios y suficientes con 
arreglo a una normativa consensuada en materia de protección, seguridad, confidencialidad 
y utilización correcta de los datos. 

c) Elaborar una lista de entidades de comunicación de datos sobre personal sanitario 
 autorizadas 

Solo las entidades reconocidas legalmente y autorizadas deben poder notificar datos del 
personal sanitario al registro; sin embargo, determinar cuáles son esas entidades solo es 
posible con la participación de las partes interesadas en los contextos nacional y subnacional. 
Entre las entidades que pueden notificar datos primarios del personal sanitario al registro cabe 
citar, entre otras, los ministerios nacionales y las autoridades subnacionales de sanidad; los 
organismos reguladores de profesiones sanitarias; las instituciones académicas de formación de 
personal sanitario; organizaciones no gubernamentales del ámbito de la salud; y 
establecimientos e instituciones sanitarias privadas autorizadas. 

Es importante comprobar que los datos incorporados al registro cumplen la normativa local 
en materia de calidad, puntualidad y fiabilidad de los datos. Para garantizar la asunción de 
responsabilidades, las entidades que comuniquen los datos originales asumirán la 
responsabilidad por la exactitud, puntualidad, integridad y fiabilidad de los datos facilitados. 

d) Conseguir financiación para toda la implantación  

La financiación de la implantación del registro puede dividirse en las dos categorías generales 
siguientes: (a) diseño, desarrollo y puesta en marcha; (b) formación del personal esencial. 

Diseño, desarrollo y puesta en marcha: Los costes iniciales para la implantación del registro 
electrónico pueden incluir costes de equipos y programas informáticos, formación, consultoría 
y pruebas piloto. Los costes corrientes pueden corresponder a mejoras técnicas, la 
coordinación y colaboración con otros sectores, asistencia técnica, formación del personal ya 
contratado y sustitución de trabajadores y la supervisión y evaluación. Los costes de 
mantenimiento y asistencia pueden incluir mantenimiento correctivo, como la corrección de 
errores en códigos y algoritmos. Otros aspectos del mantenimiento del registro electrónico 
incluyen la adaptación de la aplicación del registro (los programas informáticos) a nuevos 
entornos, la actualización de dichos programas informáticos para adaptarlos a los cambios de 
los requisitos de los usuarios y el mantenimiento preventivo habitual. 



 

 

e) Acordar la ubicación desde la que funcionará el registro 

La ubicación de la sede central del registro se rige con frecuencia por la normativa y las 
prácticas nacionales. Para la gestión general de los datos sobre el personal sanitario, se 
recomienda que el registro de personal sanitario se ubique en el ámbito nacional, con acceso 
suficiente en los niveles subnacionales tanto para la consulta autorizada de los datos como 
para la comunicación de datos. 

f) Impartir formación al personal esencial 

El personal esencial resulta fundamental para la implantación de un registro de personal 
sanitario. Debe diseñarse un programa de formación del personal debidamente planificado 
que contribuya a una correcta gestión del funcionamiento del registro en su día a día y que 
permita impartir formación a escala subnacional a los miembros del personal que la 
necesiten. 
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Gráfico 5: Representación conceptual de un registro electrónico de personal 

sanitario conectado a Internet, seguro y accesible en todo el país 

 
Comunicación electrónica del conjunto mínimo de datos del personal sanitario nacional y subnacional (La 

frecuencia de la comunicación de datos puede variar dependiendo de la institución que facilite los 

datos). 

 

Datos previos a la entrada      Datos de la etapa laboral Datos de credenciales, registro, 
concesión y renovación de autorización 

Datos de salida 

 

g) Introducir metódicamente los datos primarios en el registro electrónico de 
 personal sanitario 

A partir del conjunto mínimo de datos que describe el presente documento, se 
pueden introducir los datos del personal sanitario en un registro electrónico de 
personal sanitario utilizando el planteamiento por fases que se expone a 
continuación. Conviene tener la debida precaución con el fin de asegurar la validez, 
fiabilidad y accesibilidad de los datos, y las actualizaciones deben ser frecuentes. 

 

 

 

 

 



 

 

 

Cuadro 4. Modelo por fases para la introducción de los datos primarios 

en el registro electrónico 

Fase Entidad/categoría de datos para su inclusión en el registro 

Fase 1 (a) Todo el personal sanitario (trabajadores) de entidades públicas  
(ministerio de sanidad nacional y administraciones sanitarias 
subnacionales, así como otros ministerios del ramo y proveedores 
públicos de servicios relacionados con la salud) 
(b) Todas las personas inscritas en los organismos reguladores de las profesiones 
sanitarias 

Fase 2 (c) Todos los establecimientos pertinentes para la prestación y 
administración de servicios sanitarios (incluidos establecimientos públicos, 
cuasipúblicos y no públicos) 
(d) Todos los organismos reguladores de profesiones sanitarias 
(d) Todas las instituciones académicas y formativas relacionadas con la 
sanidad 
(e) Toda la información de códigos postales y codificada por zonas 
geográficas  

Fase 3 (f) Todos los estudiantes matriculados en los ámbitos pertinentes de las ciencias de 
la salud 

(g) Todos los trabajadores jubilados y dados de baja 

 
Fase 4 (h) Todos los trabajadores sanitarios del sector privado 
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Cuadro 5. Propuesta de lista de entidades que comunican datos del personal 
sanitario 

Categoría de entidad Ejemplos de entidades 

Instituciones académicas y 
formativas (Datos de producción y 
formación de personal sanitario) 

Instituciones académicas de enseñanza de la medicina, hospitales 
universitarios, instituciones académicas y formativas en el ámbito 
de la enfermería, programas de formación de trabajadores 
comunitarios en el área de la salud, instituciones de formación de 
otros profesionales de la salud, otras instituciones análogas de 
formación de profesionales sanitarios e instituciones de formación 
especializada tanto en el ámbito nacional como en el subnacional. 

 Colegios profesionales del ramo sanitario, organismos de  
otras 

Organismos de regulación y registro 
de profesionales sanitarios 
(Datos de concesión y renovación de autorizaciones 

y de certificación de profesionales sanitarios) 

 registro y entidades similares. 

Trabajadores sanitarios (Datos de 
listados o nóminas de trabajadores en activo) 

Todos los establecimientos sanitarios públicos y privados 
(todas las categorías de establecimientos) 

 



 

 

Administración de pensiones 
 

Entidades aseguradoras, entidades nacionales y  
   (datos de personal sanitario inactivo)  subnacionales de gestión de pensiones y prestaciones 



 

 

Nombre completo de la persona, 
datos de nacimiento, dirección, datos 
de contacto 

Trimestral 

Nombre completo de la persona, datos 
de nacimiento, nacionalidad, país de 
residencia e idioma, dirección, datos de 
contacto, autorización y certificación 
profesional 

Trimestral 
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Cuadro 6. Propuesta de conjunto mínimo de datos por categoría de entidad y 

 frecuencia de comunicación de datos 

Frecuencia de 
Categoría de entidad Conjunto mínimo de datos 

comunicación 

Institución académica y 
de formación 
(Datos de producción y 
formación de personal 
sanitarios) 

Organismos de 
regulación y registro de 
profesionales sanitarios 
(Datos de concesión y 
renovación de autorizaciones 
y de certificación de personal 
sanitario) 

 

Trabajadores sanitarios 
(Datos de listados o nóminas 
de trabajadores en activo) 

Nombre completo de la persona, datos de 
nacimiento, nacionalidad, país de residencia 
e idioma, dirección, datos de contacto, 
autorización y certificación profesional (si 
procede), situación laboral, nombre y 
dirección del establecimiento 

Mensual 
(automatizada) 

Administración de 
pensiones 
(datos sobre trabajadores 
sanitarios inactivos) 

Nombre completo de la persona, datos 
de nacimiento, nacionalidad, país de 
residencia e idioma, dirección, datos de 
contacto 

Trimestral 

 
Nota 1: El nombre completo y los datos de nacimiento de las personas inscritas en el registro de personal sanitario son 
necesarios para realizar comprobaciones cruzadas de nombres y eliminar duplicados en el registro. 

Nota 2: Las autoridades sanitarias nacionales y subnacionales son las encargadas de designar los organismos encargados del 
mantenimiento del registro en el ámbito nacional y subnacional. Por lo tanto, las entidades comunicadoras de datos deben 

asignarse a las correspondientes entidades receptoras de datos nacionales y subnacionales. 
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Como se observa en el gráfico 6, se pueden utilizar datos adicionales para el registro 
electrónico de personal sanitario actualizando los elementos de datos pertinentes 
procedentes de listas de establecimientos sanitarios públicos y privados, instituciones 
educativas y formativas, códigos postales e información zonal, datos de población y 
organismos reguladores. 
Gráfico 6: Ilustración de las fuentes de datos adicionales necesarias para establecer 

un sistema funcional de información de recursos humanos para la salud. 
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h) Identificar todos los elementos de datos pertine ntes que corresponden a 
las entidades comunicadoras 

En el cuadro 7 se facilita una lista de todos los elementos de datos y su aplicabilidad a 

las entidades comunicadoras correspondientes. 

Cuadro 7. Elementos de datos y aplicabilidad a las entidades comunicadoras 

Elemento de datos Aplicabilidad de los datos 
Dirección (postal) Dirección profesional; dirección personal 

(domicilio); lugar de expedición; lugar de 

nacimiento 

Dirección (correo electrónico) Dirección de correo electrónico profesional; 

dirección de correo electrónico personal 

País País de nacimiento; nacionalidad al nacer; 

nacionalidad actual 

Fecha Fecha de nacimiento, fecha de jubilación, fecha 

de solicitud (renovación de autorización, 

renovación de registro, renovación de 

certificación; formación), fecha de expedición y 

expiración 

Medidas disciplinarias Todas las personas 

Educación Todas las personas 

Categoría laboral o profesional Todas las personas empleadas 

Situación laboral Todas las personas 

Denominación del puesto de trabajo Todas las personas 

Tipo de establecimiento y titularidad Todas las personas 

Coordenadas GPS Todos los establecimientos 

Idioma Todas las personas 

Autorización, registro y certificación Todas las personas 

Nombre (nombre completo) Todas las personas y establecimientos 

Fotografía Todas las personas 

Código postal Todas las personas y establecimientos 

Sexo (al nacer) Todas las personas 

Número de teléfono Todas las personas y establecimientos 

 

Nota: «Todas las personas» hace referencia a todas las personas inscritas en el registro; «establecimientos» alude tanto a los 
establecimientos que prestan servicios sanitarios como a los dedicados a tareas administrativas del ámbito sanitario. 
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i) Garantizar la protección, la seguridad y la conf idencialidad de los datos 
 del personal 

Resulta esencial garantizar un nivel adecuado de protección, seguridad y 
confidencialidad de los datos del personal sanitario en todos los niveles de 
procesamiento de datos. El diseño de los registros electrónicos de personal sanitario 
modernos debe garantizar una protección de los datos suficiente sin obstaculizar su 
uso. Además, es preciso asegurar una correcta seguridad tanto de los datos 
electrónicos como de los activos físicos relacionados, con el fin de evitar su 
sustracción o su uso no autorizado. 

j) Establecer informes normalizados 

A partir de las aportaciones de las partes interesadas, en el diseño de los 
programas informáticos se ha de programar una lista normalizada de informes que 
permita generar informes precisos y oportunos. A continuación se ofrece una 
sugerencia de lista de informes modelo, que pueden generarse mediante un 
sistema automatizado utilizando los elementos de datos presentados en las 
anteriores secciones del presente documento. 
• Número de trabajadores sanitarios por cuadro, sexo e instalación 
• Número de jubilaciones previstas 
• Número de renovaciones de autorización/acreditación previstas y completadas 
• Número de puestos vacantes por establecimiento 
• Distribución geográfica del personal total por establecimiento 
• Distribución geográfica (por distrito) de los trabajadores y las trabajadoras 

k) Desarrollar, probar e implantar un registro elec trónico de personal sanitario 
funcional 

Durante el diseño del registro electrónico de personal sanitario, conviene cumplir las 
mejores prácticas del diseño de sistemas de información, a fin de garantizar la 
exactitud, puntualidad, integridad, fiabilidad, protección, seguridad y 
confidencialidad de los datos y sistemas de información y de los activos 
relacionados. Todos los datos del registro deben probarse y validarse antes de que 
esté plenamente operativo. Han de analizarse exhaustivamente todos los aspectos 
de interoperabilidad, con el fin de garantizar que los datos del registro puedan 
trasladarse fácilmente a los sistemas de información de personal sanitario ya 
existentes o a sistemas de información sanitaria más grandes. 

l) Gestionar y operar el registro 

Debe establecerse a nivel nacional un mecanismo de funcionamiento bien 
coordinado que facilite la recopilación de datos de las unidades subnacionales de 
personal sanitario, los organismos reguladores y las instituciones y su remisión al 
registro nacional de personal sanitario, así como su posterior actualización. 
También han de instaurarse mecanismos parecidos para recopilar y gestionar 



 

 

datos del sector privado y las ONG. En todos los niveles deben identificarse 
coordinadores del registro de personal sanitario, que se encargarán de la gestión 
de los datos. 
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Consideraciones sobre la implantación del registro de personal 

sanitario 

A continuación se expone un planteamiento para la implantación del registro de personal 
sanitario. 

� Establecer un grupo de trabajo nacional de recursos humanos para la salud, bajo la 
supervisión de la autoridad nacional en materia sanitaria. 

• Obtener un mandato para crear un registro nacional de personal sanitario electrónico y 
conectado a Internet. 

 
� Abordar los mecanismos de política y gobernanza para la administración y la gestión del 

registro. 
• Deben definirse, documentarse y ponerse a disposición de todas las partes interesadas 

mecanismos pertinentes y bien definidos de política y gobernanza. Los mecanismos de 
gobernanza deben incluir representaciones claramente identificadas de todas las 
principales partes interesadas. 

 
� Autorizar a las entidades a comunicar datos del personal sanitario al registro. 

• Autorizar únicamente a las entidades legalmente reconocidas a comunicar datos 
primarios del personal sanitario al registro. Establecer controles de acceso apropiados 
basados en las políticas acordadas. 

• Las organizaciones no gubernamentales, los establecimientos sanitarios privados y las 
instituciones deben recibir la orden de comunicar periódicamente datos del personal 
sanitario al registro. 

 
� Registro de personal sanitario basado en una arquitectura de empresa y de salud 

electrónica. 
• Diseñar, probar e implantar el registro electrónico conectado a Internet sobre la base 

de una arquitectura de empresa de salud electrónica nacional. 

• Adoptar el conjunto mínimo de datos como fundamento para la creación del registro 

nacional de personal sanitario. 

• Crear, a nivel subnacional, una réplica del registro, con una estructura y funciones 

similares, para recoger y gestionar el conjunto mínimo de datos de las entidades 

autorizadas a ese nivel subnacional. 

• Cumplir las mejores prácticas del diseño de sistemas de información, a fin de garantizar 

la exactitud, puntualidad, integridad, fiabilidad, protección, seguridad y confidencialidad 

de los datos y sistemas de información y de los activos. 

 
� Funcionamiento y gestión del registro 

• Debe establecerse un mecanismo de funcionamiento bien coordinado que facilite la 

recopilación de datos de las unidades subnacionales de personal sanitario, los 

organismos reguladores y las instituciones y su remisión al registro nacional de 

personal sanitario, así como su posterior actualización. También han de instaurarse 

mecanismos parecidos para recopilar y gestionar datos del sector privado y las ONG. 



 

 

48 

Conjunto mínimo de datos para el registro de personal sanitario 

• En todos los niveles deben identificarse coordinadores del registro de personal 

sanitario, que se encargarán de la gestión de los datos. 

• Debe elaborarse un documento de procedimiento operativo estándar que aborde la 

comunicación de datos, la utilización, protección, seguridad y confidencialidad de los 

datos, la frecuencia de la recopilación de datos y el cumplimiento de la normativa; 

este documento deberá ponerse a disposición de todas las partes interesadas. 
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Anexo A. Ilustración de modelo de un registro de personal sanitario 
Ilustración que muestra un registro de personal sanitario 
electrónico conectado a Internet, con una pantalla de 
registro de datos personales y una pantalla de análisis de 
datos 
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Anexo B. Modelo de componentes del marco operativo del registro 

Componente 1: Entidades que comunican datos al registro de personal sanitario 

1. Las entidades autorizadas deberán facilitar datos primarios del personal sanitario al 
registro. 

2. Todos los establecimientos sanitarios públicos, establecimientos sanitarios privados, 
organizaciones no gubernamentales que presten servicios sanitarios y las instituciones 
académicas y formativas que produzcan o formen personal sanitario deben recibir una 
orden para comunicar datos del personal sanitario al registro periódicamente. 

3. Una autoridad subnacional o nacional designada a tal efecto deberá velar por la 
exactitud, la frecuencia y la puntualidad de la comunicación al registro de datos del 
personal sanitario. 

4. Todos los datos del personal sanitario comunicados al registro habrán de atenerse al 
conjunto mínimo de datos acordado para el registro de personal sanitario. 

5. Los datos introducidos en el registro deberán cumplir las directrices establecidas en 
cuanto a su calidad, precisión, integridad, puntualidad, fiabilidad, protección, seguridad y 
confidencialidad, y los proveedores de las fuentes originales de datos asumirán la 
responsabilidad derivada de los datos que faciliten. 

Componente 2: Mecanismos de política y gobernanza 

6. Tanto en el nivel nacional como en el subnacional habrán de establecerse mecanismos de 
gobernanza apropiados, con funciones y responsabilidades bien delimitadas, en los que 
participen todas las partes interesadas. 

7. Habrá de crearse un comité directivo nacional (o subnacional), que actuará como el 
máximo órgano de coordinación para la implantación y operación del registro. Este comité 
gestionará los datos del registro, proporcionará supervisión y orientación general, aprobará 
decisiones relativas al registro, asesorará sobre la utilización de los datos, garantizará la 
consignación de fondos para el funcionamiento del registro y velará por el acceso, la 
seguridad, la protección y la confidencialidad del registro y sus componentes. 

8. Los miembros del comité directivo nacional (o subnacional) serán aprobados por la 
máxima autoridad sanitaria del país. 

Componente 3: Funcionamiento y gestión 

9. Debe establecerse un mecanismo de funcionamiento bien coordinado que facilite la 
recopilación de datos de los establecimientos sanitarios subnacionales, los organismos 
reguladores y las instituciones y su remisión al registro nacional de personal sanitario, 
así como su posterior actualización. También han de instaurarse mecanismos parecidos 
para recopilar y gestionar datos del sector privado y las ONG. 

10. El comité directivo debe elaborar un procedimiento operativo estándar (POE) que 
aborde la comunicación de datos, la utilización, protección, seguridad y confidencialidad 



 

 

de los datos y la frecuencia de notificación, que deberá ponerse a disposición de todas 
las partes interesadas. Todas esas partes interesadas deberán adoptar el POE. 

11. En todos los niveles deben identificarse coordinadores del registro, que se encargarán de 
la gestión de los datos. 
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Componente 4: Desarrollo de un registro basado en arquitectura de información de 
empresa 

12. Las autoridades sanitarias nacionales o subnacionales desarrollarán e implantarán 
el registro sobre la base de una arquitectura de información de empresa de salud 
electrónica nacional o subnacional. 

13. El registro cumplirá las mejores prácticas del diseño de sistemas de 
información, a fin de garantizar la exactitud, puntualidad, integridad, fiabilidad, 
protección, seguridad y confidencialidad de los datos y sistemas de información 
y de los activos. 

14. La labor inicial de recopilación de datos personales para completar el registro 
deberá incluir a las siguientes entidades comunicadoras, con arreglo al conjunto 
mínimo de datos: 

a) Organismos reguladores de las profesiones sanitarias 
b) Establecimientos sanitarios públicos (nacionales o estatales) 

c) Establecimientos sanitarios privados registrados con licencia de explotación 
d) Establecimientos administrativos de autoridades sanitarias nacionales y 
 subnacionales 

e) Instituciones académicas y formativas. 

Componente 5: Acceso al registro 

15. Los usuarios legalmente autorizados del registro deberán tener nombres de 
usuarios y contraseñas únicos que les proporcionará el comité directivo 
nacional, previa aprobación de la máxima autoridad sanitaria de los ámbitos 
nacional y subnacional. El nivel de acceso al registro lo determinará el comité 
directivo nacional o un representante de este. 

Componente 6: Protección de datos, seguridad y confidencialidad 

16. El registro deberá cumplir todas las leyes nacionales y subnacionales aplicables 
en materia de protección, seguridad y confidencialidad de los datos. 

17. El registro y sus activos físicos relacionados deberán estar protegidos según lo 
previsto por la legislación nacional y subnacional aplicable. 
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Notas técnicas 

Método para documentar las necesidades del sistema de información de recursos 

humanos sanitarios (SIRHS) 

Contar con una metodología sistemática es esencial para llevar a cabo un análisis riguroso del 

panorama del SIRHS y los procesos y funciones de trabajo asociados. En este contexto, la OMS 

elaboró una metodología para documentar procesos de trabajo y requisitos funcionales para 

SIRHS utilizando un enfoque de arquitectura de empresa para el diseño del sistema de 

información sanitaria. Ruanda, Guatemala y Nigeria han aplicado esta metodología. En estos tres 

países se llevaron a cabo rigurosos análisis de los datos disponibles y se realizó una validación 

posterior de las conclusiones. Los resultados fueron validados también por miembros del Health 

Workforce Information Reference Group. 

Objetivos y actividad general del SIRHS 

La actividad del SIRHS se llevó a cabo en dos fases, cada una con objetivos específicos. 

Fase 1 de actividad 

El objetivo era identificar todas las fuentes públicas de datos del personal sanitario disponibles 

en los distintos países. 

La fase 1 se llevó a cabo en tres etapas: 

En la primera etapa se identificaron las partes interesadas de las fuentes de información del 

personal sanitario, con el fin de realizar entrevistas estructuradas. Además se efectuó una 

exhaustiva revisión de todos los documentos de referencia disponibles. Se celebró una reunión 

de planificación dirigida por el ministerio de sanidad, destinada a identificar a las principales 

partes interesadas a fin de analizar la situación de la información del personal sanitario 

mediante entrevistas estructuradas. 

En la segunda etapa se llevaron a cabo las entrevistas estructuradas de las partes interesadas 

seleccionadas para documentar la situación de la información del personal sanitario. En esta 

etapa, se informó a las partes interesadas de que la actividad no era una evaluación del SIRHS, 

ni tampoco el desarrollo de una aplicación de software. 

En la tercera etapa se revisaron las conclusiones del análisis de la situación de la información 

del personal sanitario para obtener feedback y solicitar aportaciones para la fase 2 de la 

actividad. 

Fase 2 de actividad 

Los objetivos de la fase 2 eran: (a) identificar y documentar procedimientos de trabajo 

diferenciados y los correspondientes requisitos funcionales asociados con los trabajadores 

sanitarios en los ámbitos nacional y subnacional en cuanto a la arquitectura de salud 



 

 

electrónica; y (b) documentar los procesos de trabajo primarios del personal sanitario y las 

funciones asociadas visitando emplazamientos concretos. 



 

 

56 

Conjunto mínimo de datos para el registro de personal sanitario 

La fase 2 estaba dividida en dos etapas: 

La primera etapa se centró en entrevistas a las partes interesadas de distritos seleccionados, 

con el fin de documentar las funciones del personal sanitario y sus procesos asociados. 

En la segunda fase se abordaron las contribuciones de las partes interesadas y la revisión de las 

conclusiones sobre los procesos de trabajo y los requisitos funcionales. 

El producto previsto de todas estas actividades era un documento que contuviera una descripción 

del proceso de trabajo normalizado y sus requisitos funcionales, así como un diccionario de datos 

que incluyera los elementos de datos mínimos (esenciales). Se prevé que este documento lo 

utilicen las máximas autoridades sanitarias para diseñar, desarrollar o mejorar sistemas de 

información del personal sanitario en el marco de la arquitectura de salud electrónica. Además, se 

preveía que este resultado contribuyera al desarrollo de directrices internacionales para SIRHS 

funcionales. 

Participación de las partes interesadas 

Una parte sustancial de la actividad se centró en lograr la participación de diversas partes 

interesadas. En el marco de la metodología de la actividad, se elaboró una lista de partes 

interesadas de todas las categorías más importantes: instituciones académicas (productores de 

profesionales sanitarios); colegios profesionales del área sanitaria (autoridades de acreditación 

del personal sanitario); consejos de educación superior (acreditación de instituciones de 

educación sanitaria y de sus planes de estudios); miembros de departamentos de RR. HH. de las 

máximas autoridades sanitarias (las unidades administrativas responsables del nombramiento, la 

gestión, la formación y la jubilación del personal sanitario); autoridades sanitarias subnacionales 

de distritos/provincias/estados seleccionados; y socios externos. 

Utilizando dos instrumentos1, se plantearon preguntas descriptivas abiertas para obtener fuentes 

exhaustivas de información de personal sanitario en cada entidad. En el marco de las entrevistas 

estructuradas se recogió documentación adicional para su análisis, y todo el material recopilado 

se analizó y catalogó debidamente. Asimismo, se llevaron a cabo entrevistas semiestructuradas 

con partes relacionadas a fin de capturar respuestas durante el proceso de entrevistas. 

El conjunto mínimo de datos para el registro de per sonal sanitario 

El conjunto mínimo de datos para el registro de personal sanitario es un producto de la 

metodología expuesta anteriormente y validada sobre el terreno, así como del trabajo del Health 

Workforce Information Reference Group de la OMS. 



 

 

1 La herramienta de la OMS para la documentación de procesos de trabajo, funciones y elementos mínimos de datos para sistemas de 

información de RHS. Ginebra, Organización Mundial de la Salud (próxima publicación); http://knowledge-gateway.org/HIRG/library). 
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